
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO BAHÍA ALTA P.H 

DEMANDADO REYES GIRALDO Y CIA S. EN C. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00309 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL.  

REQUIERE PARTE DEMANDANTE. 

 

Se incorpora al expediente el memorial que se ha hecho obrar como archivo 27 del 

cuaderno principal del expediente mediante el cual la apoderada de la parte 

demandante manifiesta que notificó a la parte demandada que se configuró la causal 

de nulidad consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P y que remitió la 

comunicación al correo electrónico que reposa en el certificado de existencia y 

representación de la ejecutada. 

 

No obstante, revisada la trazabilidad del mensaje, se advierte que el mismo no fue 

entregado debido a que la cuenta de correo no existe. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que, en cumplimiento de 

lo dispuesto mediante auto calendado 22 de abril de 2022, remita la comunicación 

respectiva a la dirección física de la demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _146__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de septiembre de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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